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EL PRIMER PROFESOR DE DERECHO CIVIL 
EN LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 

y.sus CONTINUADORES 

SUMARIO: I. La cátedra de Derecho Civil desempeñada por el doctor Pedro A. de 
Somellera. Enseñanza de los principios utilitarios de Bentham, y el 
curso Principios de Derecho Civil. Análisis. - II. Un profesor suplente 
de Somellera: el doctor Florencio Varela. Antecedentes de sus estudios. 
Brillante tesis doctoral. Pruebas que documentan la actuación de Varela 
en la cátedra. Le sucede en calidad de suplente el doctor Celedonio Roig 
de la Torre, continuadores ambos de la orientación jurídica. del maes· 
tro Somellera. - m. Regresa a la cátedra el doctor Somellera. Su 
renuncia y su alejamiento del país. Retiro del ilustre Rector Ve.Ientin 
Gómez, sus motivos. - IV. Nombramiento del doctor Roig de la Torre. 
Antecedentes y titulos. Su breve actuación al frente de la cátedra de 
Derecho Civil. - V. Aparece en el escenario universitario el doctor 
Lorenzo Torres. Sus estudios, y el desempeño de las cátedras de Derecho 
Natural y de Gentes, y la. de Derecho Civil. - VI. Quedan vacantes 
ambas cátedras. Dificultades en la obtención de profesores. Candidatos 
y la formación de una terna. Nombramiento del profesor español Ra· 
fael. Casa.gemas. - VII. Conclusión: Síntesis de la enseñanza. del Dere-
cho Civil, y el valor de las ideas jurídicas difundidas. · 

i.· En 1822 inició su vida universitaria con alcances mo· 
destos el Departamento de Jurisprudencia contando en sus aulas 
con nueve alumnos. Las cátedras instaladas eran las de Derecho 
Civil a cargo de Pedro Alcántara de Somellera, y la de Derecho 
Natural y de Gentes desempeñada por el Rector y creador Anto· 
nio Sáenz, figura destacada en la cultura jurídica argentina ( 1). 

Somellera, educado en las aulas cordobesas, tuvo el honor 
en 1794 de ser el primer graduado en Derecho Civil en aquella 
Universidad mediterránea. Posteriormente al regresar a Buenos 
Aires, se incorporó a oir práctica en la Audiencia donde conclu}ó 

(1) RICARDO LEVENE, La fundación de la Universidad de Buenos Aires. Su. 
vida cuzt1iral en los comienzos '!J la publicación de los cursos de sus proft:sores. 
Buenos Aires, 1940. 
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Jos cuatro años con los demás requisitos que las leyes exigían, 
recibiéndose de abogado. en 1802 (2). 

Al instalarse la Universidad le fué confiada la cátedra de 
Derecho Civil, nombrándosele el 6 de abril de 1822. En esa época 
notable de la enseiíanza pública superior de nuestro país, intro
dujo en los estudios jurídicos el utilitarismo de Bentham en el 
que se inició por sugestión de Rivadavia. Con esas doctrinas que 
trataban de dar una base filosófica al derecho escribió en 1824 
sus Principios de Derecho Oivil (3

), de acuerdo a las lecciones 
que dictaba desde la cátedra. El reputado civilista doctor Jesús 
H. Paz que estudió detenidamente el mencionado curso apunta 
que "el gran mérito de Somellera fué, precisamente, ponerse a la 
altura de la comprensión de los jóvenes a quienes iba a enseñar, y 
de allí que él, con clara conciencia de su misión, desenvolviera 
ideas elementales, por eso básicas, que servirían de cimiento 
sólido al edificio a levantar" ( 4 ) • 

El Curso de Somellera viene precedido de un Discurso PreU
minar, donde manifiesta que "el objeto de este trabajo será pre
sentar los verdaderos principios de utilidad, y conYeniencia, que 
sirvan para la formación de nuestras leyes, para su inteligencia, 
y aplicación". 

Seguía luego el método de las Institiitas de Justiniano dis
tribuido en: personas, cosas y acciones. Y en ese desarrollo en~ 
traba a considerar primeramente lo que es derecho, lo que es ley, 
sus objetqs y sus fines. Sentaba principios universales como el 
de que "la ley no puede dar a unos un beneficio, sin imponer a 
otros una carga, o lo que es lo mismo, no se puede criar un dere-

(2) PEDRO SOMELLERA, Papeles liist6ricos. Notas autobiográficas de don .•• 
(1851) en El Monitor de la Educación Común, aíio LI, n9 714, junio de 1932, p. 209. 

(3) PEDRO So:MELLERA, Principios de Derecho Ciril, Curso dictado en la 
Universidad ele Buenos Aires en el año 1824, reedición facsimilar, Noticia. 
preliminar de JEsús. H. PAZ, B.uenos Aires, 1939. Eclit;:0n del Instituto el~ lli.storiu. 
clel Derecho Argentmo, Colecc16n de Textos y Doc1u11entos parn la fl1stona del 
Derecho Argentino, II. 

(4) SOMELLERA, Ob. cit. p. f XIII], XIV. 

cho en favor de unos sin criarse una obligación que recaiga sobre 
otros''. También enseíiaba que en ]a distribución de los derechos 
y obligaciones, el legislador debe tener en mira la felicidad polí
tica v los medios de buscarla se encontrará en los elementos de ' ., 
que esta felicidad se compone, es decir, en la subsistencia, en la 
abundancia, en la seguridad y en la igualdad, estudiúndolas ex
tensamente. 

En el capítulo primero titulado Del derecho ele las Persona.~ 
analiza al hombre y sus diversos estados, sobresaliendo el con
cepto de Ja igualdad que ya había considerado. Ahora manifiesta 
que la igualdad alJsoluta de bienes es una quimera, que sólo los 
rapaces han procurado hacerla ~fectiYa. Pero se debe conservar 
la que existe, proporcionar la posible, disminuyendo las desigual. 
dades, por obra de la ley para lograr esta posible igualdad sin 
ofender los derechos de seguridad. 

La igualdad-agrega- es el derecho que compete al hombre 
para emplear sus facultades físicas e intelectuales del modo mús 
conforme a su genio, de no ser excluído de los honores, dignidades 
y empleos de la sociedad siempre que tenga los méritos y virtudes 
que se requieren para el desempeño de tales funciones de no ser 
1·ecargado en iguales circunstancias, más que otro sin ninguna 
recompensa, de ser juzgado y castig·ado por los delitos de la 
misma manera y con la misma pena que cualquier otro individuo 
de la sociedad en igual caso. La igualdad de hecho es imposible, 
pues los medios y facultades de los hombres son desiguales, pero 
esto lejos de repugnar a la igualdad de derecho, la confirma y 
demuestra la necesidad de respetar este derecho. 

Considera que la segi.uidad es el derecho que compete a todo 
hombre: primero el de ser protegido en su persona, en el goce de 
todos sus derechos y f acuitad es por la ley y las fuerzas de todos 
los demás coasociadas; segundo, de no ser inquietado, molestado 
ni perseguido arbitrariamente; tercero, de no ser preso, ni encar
celado sino por delitos p(1 blicos y legalmente probados; cuarto, 
de nunca ser privado de la comunicación, y auxilios de sus pa-
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rientes, y amigos; quinto, de que jamás sea violado el asilo de su 
casa, y morada, ni examinada e interceptada su correspondencia 
o papeles privados. Como se observa, estos son los principios que 
Somellera destaca repetidas veces, y que más tarde nuestros cons
titucionalistas recogerán para dictar sus sabias disposiciones. 

En el capitulo segundo De la tutela y curadurfrl. expresa sa
gazmente que le parece muy razonable la reducción del límite de 
]a mayoría de edad a los 21 años, pues a esa edad las facultades 
del hombre se han desenvuelto: él tiene ya todo el sentimiento 
de sus fuerzas; él debe rehusar esa autoridad dorn<"stica, no sién · 
dole fácil sufrir en las ligaduras de la infancia. Este es el criterio 
que sustentaba el pensador eur9peo Jeremías Bentham inspira
dor de Somellera, que en su Trata<lo de Legislación Oidl y Penal 
decia: "Es una injusticia y una locura retardar tanto tiempo la 
libertad del hombre y retenerle en las fajas de la niñez después 
de haber llegado al complemento de sus facultades. Antes de 21 
años ya Pompeyo había conquistado algunas provincias y Plinio 
el joven defendía con gloria en el foro los intereses de los ciu-
dadanos". 

Seguidamente analiza las obligaciones que les corresponden 
a los tutores y curadores. El capítulo tercero exhibe una institu
ción que fué estudiada minuciosamente por los civilistas de ese 
entonces: la del matrimonio, para pasar luego al capítulo cuarto 
que se refiere a 'los kijos y potestad de los padres comprendiendo 
dentro de una misma categoría a todos los 1:1-ijos nacidos fuera 
de matrimonio, sin distinguir entre los naturales propiamente 
dichos de los adulterinos e incestuosos. Recalcaremos además, 
que los posteriores profesores de Derecho Civil continuarán ense
ñando todos estos criterios acertados. 

En una segunda parte trata de "las cosas crfodas vara el 
servicio. del hombre", de su división, y del modo de adquirirlas 
en propiedad. . . 

De la prescripc,ión., y de los otros modos singi"lm·es de aclqui-
1.ir por derecho civU, es el titulo de otros dos capitulos, redactado 

1· 
i 
1 

1 
1 

- lj -

el pl'irnero, "con claro sentido económico y jurídico, dice el doctor 
Paz, en el que protesta por la incertidumbre que las leyes enton
ces imperantes dejaban sobre sus términos, cuestión esencial 
Yinculacla con la propia seguridad y estabilidad de los derechos 
y de las transacciones, lo que lo induce a la siguiente y muy justa 
conclusión: "Yo pienso que la multiplicidad de las permutas, la 
rapidez del giro, debe decidir al legislador a fijar los términos". 

El capítulo sexto se refiere a la sucesión legitima o ah intes
tato, el séptimo a la sucesión por testamento y de las solenmi
<l:Hles de éste, con un apéndice, el octavo se ocupa de los medios 
de adquirir derechos sobre servicios, y el noveno y último analiza 
los contratos: de mutuo, comodato, depósito, prenda, fianza, com
pra y yenta, de la locación y conducción, de la enfiteusis, de las 
compaíiías, del mandato, de la donación entre vivos, de los con
tratos condiciónales y de las causas que inv-alidan los contratos. 
Así finaliza este Curso que brevemente liemos expuesto, debiendo 
señalarse que falta la tercera parte destinada a estudiar las ac.
cion es, los delito.fl, de los modos de 1Jreca1/crlos, de los jueces y de 
los juicios. Esa parte Somellera la hizo editar en l\Iontevideo en 
1848 bajo el título de Avéndice, en un folleto de 64 páginas. Aña
diremos que este Curso de Derecho Civil fué adoptado por la 
Universidad de La Paz, y por el Colegio del Cuzco que le requirió 
oficialmente la publicación del resto de la obra. 

Del simple examen del Curso de Somellera destácase la in
fluencia manifiesta del pensador Bentham, cuyos escritos produ
jeron una honda impresión ( 5 ) ya que después de Rousseau fué 
el que más gravitó sobre los hombres de América, que deseaban 
un continente reorganizado sobre bases jurídicas. "Por eso bus-

(a) La obra beuthamiana interes~ba profundamente a los hombres nuevos 
ele In. América española, y en Buenos Aires como en Córdoba se la conocía sobra· 
<.lamente. El periódico Crónica Política Y Literaria daba en sus páginas un catálogo 
cronológico conteniendo todas las obras con un ligero análisis. Cfr.: Crónica Polí
tica y Literaria de Buenos Aires, miércoles 8 de agosto de 1827, nº 72 · jueves 9 de 
agosto, n9 73; viernes 10, nº 74 y sábado 11, nº 75. ' 
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caban en los consejos de Bentham -aduce un escritor contempo
ráneo- una ruta que les permitiese renovar la política y la eco· 
nomia de sus pueblos, ciñéndose a las normas científicas·' (G). 

El señor Piccirilli que se encargó de realizar el cotejo '1<1 
la ohra de Somellera con la de Hentharn titulada 'l'ratado de 
Legislación Civil y Penal dice que el primero no sólo se inspiró en 
el libro de Bentham sino que en a1gunos asuntos efectuó trans· 
cripcion.es sin mús distingo que la supresión o el aditamento de 
palabras, y aun mús "el parecido y la concurrencia de los textos, 
indican que por labios de Somellera, Bentham sugería la cútedra 
de Derecho Civil en la Universidad de Buenos Aires" (7

). 

TamlMn el doctor Jesú~ H. Paz se refiere a la graYitaeiún 
"que soln·e el doctor Romellera ejereieron las doetrinaH del jurista 
inglés de refe1·eucia··, y -mencionando una prolija infomrn
<'ión que sohre la influencia de Bentharn en Romellera hizo cin 
el Instituto de Historia del Derecho don 8igfrido A. lfadaelli
puntualiza que "el propio cloetor 8omellera eH el primero que 8t' 

nntiei pa a 1·econocerlo en las pala hraH inicia les de HU J>i.~cu J'.'iO 

prelüninar_, citando luego a Bentham en distintos y 11nme1·0Ho8 
púrrafos de su lihro, lo que no implica que cuarnlo disiPnta con 

(G) RA1''AEL HELIODORO VAJ,LE, Jeremías Bcntltam en el pensamiento mne
GüSTAVO ADOLFO OTERO, Bolívar y Bent11am. (Génesis ele la Constitución Dolirn· 
ricano, en La Prensa, 25 ele mayo ele 1947, sec. seg., p. 2; en el mismo sentido: 
GrST.AVO ADOLJ.o'O ÜTEHO, Bolírar y Bentltam (Gén;,·,..,·:; ele la Constit11ci11 Boli· 
i-ariana <le 1826), en Ilistoria, enero-junio 1944, niio ll, n11 6, Lima. 

Sospechamos con el eloctor Cossm, que la inclusión de In cátedra de Economía 
Política en el Departamento de Jurisprudencia de la Universi<latl de Buenos Aires 
''fuera sugestión elirecta ele Bentham sobre Hivaelavia, quienes, })Or esa época, 
cambiaron correspondencia, citada por ELIE HALÉVY en su obra La Formation du 
Radicalisme philosophique, II, 277, nota 16, cap. IV. Son cartas no fechadas, 
aunque actualmente recogidas en la correspondencia del filósofo ele 1820. De follo~ 
modos el influjo de Bentham al respecto, estú fuera ele duela por la orientación <le 
las clases y los textos usaelos entonces". (CARLOS Coss10, La función social de las 
Escuelas de Abogacía. Eelitado por Universidad ele Buenos Aires, Fncultael de De· 
recho y Ciencias Sociales, 194 i, tercera eelición, p. 36, n. 28.). · 

(7) RICARDO PICCIRILLI, Ritadavia y su tiempo, Buenos Aires, 1943, t. r, 
págs. 322-323-324. 
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hw <111Heiianzns de su irn.;pi 1·ndor~ exprese su desacuerdo ~· funda
mente Hll r(•plica .. (i 111

"). 

Romellern oeupó la eútedra por Yarios afios, ")' HU riµ:uroso 
mPtmlo y la diHeiplina que utilizó en los estu<lim; loµ:ró formar 
a liogmlrn.; <·on sólida eultura que se destararían al correr de los 
aiios ( 8 l. 

I I. Hegente6 la asignatura hasta mediados del afio 1828, 
en que tuyo que abandonar el cargo por su mal estado de salud, 
i·etfrúndose a la estancia de Algarrobos, situada en Arrecifes (º) 
donde permaneció hasta fines de diciembre (1º). 

En todo el lapso que duró la ausencia· de Somellera, la cú· 
tedra fné desempeñada por el doctor Florencio Varela. I~a ocupa 

(i hts) .JEs(rs H. p,,z, Xoticia prdimiilal" n lo~ Prineipios dr Dan~T10 Ciril 
1le Pe1lro Somellcrn, .xv y X\"I, eit. 

(8) Empero, no faltó la crítica desmeclida de PEDRO DE ANGF.LIS que en El 
Lucero del jueves 22 lle octubre de 1829, n° 39, elecía lo siguiente: "Sin faltar al 
respeto debido al ilustrado profc~or encargaclo de esta parte, no potlcmos menos 
de observar por ahora, que debera sacarse mayor provecho ele sus luces y ele sus 
conocimientos. El derecho, según el método actual de enseiianzn, no es una. explica
ción elel jus romano, fuente ele .todas las jurisprmlenci~s modernas; no es la cspo
sición de ningún código conociclo, estrnngero o patrio, para familiarizar n los 
jóvenes en la prúctica de In legi~lación: es u~n escursión rítpicln. sobre las opiniones 
<lo algunos escritores, que podrm cuando mas formar la mente de un legislador, 
pero que es insuficiente para g11iar los pasos de un abogado. iQué caso puede 
hacerse del criterio legal ele un jo,·en, que sale ele la Universielail, sin haber estu· 
diado las leyes ele ningún pueblo, ni nun lns de su país, y que elisert::i. sobre totlas 
por haber nprcndi<lo con Benthnm á desprecim· todo sistem:t ele jurisprudencia i 
(Pedro de Angelis)." 

En cambio Un suscriptor en su Comunicado elirigielo al Sr. Editor de El Lucero 
con fecha 22 tle octubre del mismo aiio ponía las cosas en ¡;u lugar al puntualiza~ 
que: ''Si v. hubiera. leido las pnrt~s de las leccion~s de derecho que corren im
presas, y se enseiinn en la Universidad- esas lecciones son los principios imra 
saber el fundamento de toelns las leyes, que se han dictado en los paises cultos . 
y las que pueden dictarse en lo sucesi:o. ·." aiiadiendo inteligentes reflexiones. ' 

(O) Esta estancia se hallaba ub1cacla en San Peelro en las márgenes clel Río 
Arrecifes y a unas cuarenta leguas al norte de Buenos Aires. En ella nació MIGUEL 
CANÉ el 26 ele abril de 1812, y pertenecía en propiedad a esta familia desde 1 i66. 
(MANUEL MUJI~A L . .\INEZ, Miguel Cané (padre). Un romcíntico porteño. Buenos 
Aires, 1942, pí1gs. 22·23). 

FLOHENCIO VAREJ,A yerno lle ':ICENTE CANÉ, que habitaba con éste el amplio 
caserón ele la calle Balcarce, ofrec16 a SoME1.LERA que se radicase en la estancia 
mientras él desempeñaría la suplencia ele la cátedra. ' 

( 10) SOMELLERA, Papeles, cit., p. 212. 
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éste, justamente al año siguiente de haberse graduado de Doc
tor (11 ). Se recibió a los veintiún años el día 15 de agosto de 1827, 
y obtuvo el grado de gracia que la Universidad acordaba anual
mente por premio al candidato que más se distinguiese en las 
pruebas literarias (12

). 

La notable tesis que expuso en la cútedra doctoral fué la 
Disertación sobre los delitos y . las venas ( 13 ) • Era la primera 
tesis que se leía, que abi-azara los puntos esenciales de la nue\'a 
ciencia del Derecho Criminal. Se hallaba escrita en un lenguaje 

( 11) Hemos comprobado que FLORENCIO V ARELA cursó regularmente los es
tudios en In Universidad de Buenos Aires, y en 1826 estaba matriculado en el 
tercer año del Departamento de .Turisprudencia (L1rclli1:o de la Universidad <le 
Buenos .Aires, Matrículas de Jurisprudencia, 1826-65). En junio 5 de 1827 "se 
examinó Don Florencia Varela para recibir el grado de Doctor y fué unánime
mente aprobado" (Archivo de la Universidad de Buenos Aires, Exámenes Gene
rales de Jurisprudencia, Cánones y Teología, 1826-1864). Desde la presente neta 
el libro aparece en blanco lrnsta el afio 1830. 

(12) ..tl.uto-biografía de D. Florencio Varela. Natural de B11enos-..tl.yres. Redac
tor del "Comercio del Plata"; Jurisconsulto, Publicista, llliembro corresponsal del 
In.stit1ito Histórico de Francia, y del Instituto Histórico ti Jeoomfico del Bra
sil &c. &c. Acompmíada del f ac-shnile de su letra, y de algunos apuntes" sobre s1& 
persona. Montevideo -1848. p. 2. Esta publicación contiene una introducción, el 
''auto-biografía'', demasiado breve, los '' estractos de un diario de viaje a Europa'' 
y "algunos rasgos sobre los talentos, el carácter y la. persona ele F. Varela ", es· 
critos por Luis Domínguez. La edición es esmerada y el producto integro de ella 
fué destinado a la señora viuda, como se expresa en una nota a la vuelta de la 
portada. Cfr. también: Cr6nica Política y J,itemria de Buenos Aires, viernes 17 
de agosto de 1827, nº 79. 

(13) Aparece dedicada al Rector ele la Universidad doctor VALENTiN Gó~rnz. 
El original de este discurso lo poseía el doctor ANTONIO E. ::M:ALAVER, y fué publi
cado en la Revista de Lejislación y Jurisprndcncia que dirigía éste último con los 
doctores JOSÉ MARÍA MORENO, CEFERINO ARAUJO y JUAN JOSÉ l\foXTES DE OcA, 
t. V, Buenos Aires, 1870, p. 43 y ss. 

Comentando ligeramente la tesis de V ARELA expresaban que: "este trabajo no 
· es más que un ensayo, una muestra académica de lo que ofrecía para lo venidero 

aquella inteligencia" (p. 44). Al publicarla los redactores nseguraban que la 
Revista ''llegará a contener un día en sus páginas el inventario, por decirlo así, 
de los nombres y de las ideas que en materias jurídicas, sefialan el camino de 
nuestro progreso''· Además tenían la intención de continuar publicando otras tesis, 
pero este proyecto no se llevó a cabo, con las consiguientes pérdidas ele muchas 
piezas jurídicas. En el mismo sentido Cfr.: MARCIAL R. CANDIOTI, Bibliografía doc
toral de la Universidad de Buenos .Aires y catálogo cronológico de las tesis en su 
primer centenario, 1821-1920, Buenos Aires, 1920, p. 1i y ss., 21 y ss. y 64. 

Una copia de la tesis de VARELA se encuentra en la Colección Candioti de la 
Biblioteca Nacional de Buenos Aires. 
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impregnado de razón y de filosofía, distinto por cierto a los dis
cursos de sus compañeros. Impresionó favorablemente a los juris
consultos de la época porque divulgaba los principios filosóficos 
del célebre Bentham y del marqués de Beccaría. Y además, "por 
la pureza del estilo, por la sobriedad en las imúgenes que presen
taba y una templanza de elocución a que raras veces se constriñen 
los jóvenes'' ( 14

). 

En cuanto a su contenido, después de un comentario general 
a las doctrinas modernas de Bentham, analizaba los errores de 
los sistemas antiguos. Desarrolla su discurso en tres capítulos 
titulados: Los deUtos y algiinos remedios contra ellos - Las 
venas - y Aplicación de las penas a los delitos. 

En ellos se ocupa por medio de raciocinios vigorosos, de la 
no publicidad de los juicios, de la desproporción entre los delitos 
y las penas, la dilación entre el delito y el castigo, del estado de 
las cárceles, de la confiscación, proponiendo acertadamente el 
remedio al mal que indicaba. 

"Concluiré, dice al final, repitiendo que estos abusos exigen 
una pronta reforma. Es imposible que un pueblo sea libre cuando 
los primeros derechos de los ciudadanos están expuestos a ser 
violados por las leyes que deben defenderlos. La buena legislación 
liberal es el alma de las instituciones liberales." 

El periódico Orónica Política y Litera.r-ia le dedicó dos co-
1 unmas en su comentario, y llegó a puntualizar "que el discurso 
del señor Varela, en lugar de arrinconarse en un archivo, debía 
ocupar un lugar sobre la mesa de un congreso" (15

). 

Discípulo y amigo predilecto de Somellera ( 16
) era el más 

( 14) Crónica Política y Literaria de Buenos L1 ires, lunes 20 de agosto de 
1827, nº 81. 

(15) Crónica Política '!J Literaria de Buenos Aires, lunes 20 de agosto de 
1827 nº 81. · 1(1G) Le dedicó una de sus composiciones poéticas ''Al señor doctor don· 
Pedro Somellern, catedrático de derecho civil en la Universidad de Buenos Aires 
sobre el estado actual ele nuestra jurisprudencia, por su discípulo Florcncio Va~ 
rela 1831 ". Se encuentra publicada en la ..tl.ntología de poetas ¿frgentinos de JUAN 
DE ~A c. Purn,. t. V, Buenos Aires, 1910, p. 264. RICARDO ROJAS opina que en esta 

~~---------------------·------------------
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indicado pa ta i·eempla~m·l o en la cútedi-a, po1·qne se acostnm
b taba que, hal1 úndose ünposibi li tado el p1·ofe.·or de concuni t· a. 
di ctarla clelJía n ombrar un sustituto. Las cualidades de Varcln 
e1·an m e1·itoi-ias pot su con.-agrac ión al estudio (1 7 ) y a l trabn jo, 
como que sabín. Yarios kliomas {18 ), :r esct·iuía en la tí n pc1-fec· 
tmnente. 

Con las l uces de su saber jnrídico bien ptonto l ogl'ó dcstn· 
carse desde la cútedra ele det echo ciYil " .. . con ::t]Jlan.-o d C"l 
• 1·. R ector y de los dern ús catedrúti cos, por una la1·ga ÜH.l ispo.- i- · 
c ión del propietado" el doctor Somellera ( 1º) . 

H emos n otado una ii1suficiencia. documental en el A1·cl1ivo 
de Ja Unh·ersidacl de Buenos Aire.- ptiucipalmente en los aií os 
l 21 a l t..:30, debido a. l as hojas en blanco que presentan los liln·os 
<•xiste ntes. < '011 <-'S ÜI clil' ie11ltncl yn 11 nliían trn p ~· ¡;;mlo los dcwto1·<·s 
.J11a11 :'ll a1·íe1 <:11 t ir l'1 ·e¡;;, >:01·he1-to l'ifl Prn, Edna 1·clo L. l licln11 y los 
cl t.>111{1s i11,·estign <1 01·rs q11 e le s ig11 iern11 . l'in P111lia1·g"O, (·011<wr 111os la 
actuación del doc tor Varela en l a Unh·ersidad por una. ol ic it11cl 

romposic ión Varela muest rn Ja penuria <le s u estro. Cfr.: La litaal11ra argentina. 
Jinsayo filosófico sobre la crol11ci61~ ele l<t cult ura en el l'lala, Buenos Aires, l!l'.!0

1 
t. V, p. 365, n. 1. 

( 1 i) Se ded icaba con p referencia ni estucl io del Derecho Civi 1 y del D erecho 
Comercial. P rac ticó en e l esturl io del notable juriscon sulto l\Ll~n:r::r, D. GALLA1rno 
que era Presidente de la A cademia 'l'eórico Pr:íclica do Buenos Air<.'s, cargo que 
ocupó durante Ya r ios períodos, s iendo rcelecfo en marzo de 182!), y en caEtln•l de 
, ·erretario fué nombrado el mismo VARE!, .\ (Cfr: El Tiempo, lunes !) de ma rzo 
de 1829, n? 24D) . Voil•i6 n recibirse ele abogndo en los estrados de la CXunarn Ru· 
pcrio r· de .Tu11ti c i1L 1lc la ci u1l :ul do ?lfo11le1•i<l ro r l 1lía 8 do n.hri l 1le i s:::3. Ex1wcsah:~ 
VARE!,.\ en su Aulobio9ra fía que " sus miembros me hic ie ron el honor ele no exa· 
111i1111 r111<', <liriji1~llllome Hll presi<lrnl e una arl'nga <.'n la <¡un me ma nifl'sfó que r l 
'l'rilmnal es lalm sal isfc1·ho de mis a pi il udes y que me rel'ihí:t s in rx:'1111cn 11 (p . . J). 

(JS) Ko fué ca ted nílico ele frnncí·s en el Coleg-io ele la U ni l1n romo lo nsegurn 
Í\N'J'O:\ INO A.1 1.VA JJOHJo:fi r n su lihrn T.n Tl11irrrsir7111l de U11r11os Airrs rlrsr/r, .~ 11 funda· 
l'ión /t({s/({ /({ ('(tír/11 rir' J.'osa.-:. P11hli1·ado por la U11iH'" :dad .'\:wio11a l d<• I.a Pl:tl :t 
( H . . \rg c•11ti11a ), 1Ji /J/io/11·a fl 11m a11 idf1d1s. t. XX . La i'lata. 1!1::1. p. :?::. E l q111• 

(· 11 srflcí la 1111•1w ionada d t Pd ra rr:t ~11 hC'rl1la 1111 .11" .\X ' 'tTZ \" .\1;EI..\ d c·~d t' rl mr~ olr 

agosto dr 18:20. C'fr : .\n·hirn Ut•nc•ral de la .\a,·i t'111 . ~ . . ), ('. i¡ .\. 1, 1Klli· IK:2·1, 
<"olc•g io 111' l:t l ni1'111. 

( J!l) .El l'iempo, viernes Ji de octubre <l e 1 8~ , n º l :JS, p . J vta . col. 3. Al 
publica rse este artículo que nnaliznba Ja ncluac ión p úb li<'a. <l e! e~clnrC't ido doctor 
Varela, se reconlaba que e l ra rg-o 1le profesor el e Derec ho Ci\·il lo .dest•mpeii:1!J:t 
d esde ''hace :i lg unos rnescs' ', lo que prneba :ira ha!l a111cn te nuc~t ra 1n1·est1 ~ac1011. 

·1 

w e.-en tnda en el mes de agosto ele 185G por el alumno del depnr-· 
ta men to de jmispr uclen cia don :Mariano Adriún Varela donde 
t rn tahn, de outener una gracia, en los estudios que cursaba. 

El Rectol' de la UniYersidacl, docto1· J osé B arros Pazos que 
jamú .- había inter ced ido por los alnmnos del establecimien to, 
üa tó en e.-ta opor tun iclad ele presta r su decidido apoyo al jO\·en 
)Iadano ante el Consejo ele Instl'ucción Pública que era el encar
gado ele resolrer el problema. que se le había plnnteado . 

)Ierced a: esa colaboración obturn lo solic itado en rn Í'rito 
a Jos antecedentes qne exponhrn. fün·ros Pazos al liacerse carp:o 
del t esti mon io del joYen :\Iar iano agregó las siguientes palabra·: 
"es hi jo del ilus tre patriota , Dr. Dn. Florencio Ynreln, que r e
jen teó en esta Uni,·e1·s idad por algún tiempo, y con público aplau
so la Cútedra de Derecho Ci,·il , en subrogación del Dr. Dn . .:\.n
clt·és Somell er a . E s tnml.Jiéu notorio -aiíadía- que el D r . Yarela 
cln i·nn te su ]ni·ga proscripc ión combatió incesan temente y con el 
maYot· denuedo al t irano que oprimía a nue. t r a. P atr ia, hasta qu~ 
ex i;ii·ó bajo el pufía l ele un asesino pagado por sus enemigos po-

líticos" (~º) . 
Esta infonnación la cons ideramos exacta. y completa. :Xos 

inclinamos ante la seriedad de las palabras del R ector Bano.
I'azos, y ante la n oticia suministrada por el joven Varcla basada 
en Ja memoria de su padre y coincidente con la noticia registrada 
pm· <'I peri ód ico FJl 'l'i cmpo . • ólo n os i-esta agregar para c01-regi1· 

1111 n li g-era eqnirocac ión del n ector, que el n ombl'e cl el cateclrút ico 
ele D erecho CiYil era el de l'cd rn .Y no de .A.ndn~s, que en Ycrclad 

01.a Jic i·11umo del eiriliRtn, y que R<' graclnó ele doctor en j 111·ii:;p1·11 . 

cl cnc ia 1·eci <.'.·n el 2G de j unio de J...35 e1
) . 

(~O) .Arclti\·o de Ja U nive rs itlntl tle Buenos .\ire~, Caja Llel niio 183ü, car peta. 

Solicil 11dcs. . . . . 
(~ ! ) Cl'r: Archi l"O de Ja U nn·ers1dad de Buenos Aires, Estracto del Archn·o 

dti 18:! l :t 1 S50. l·: n pi rni~111u H 1io, <•I ~ 1 d<' ago:-; t o r i tH i ¡,~, ~u f'X11 11 1t•n d t..1 d i ~t'l' I nt•it'1u 

v soslu\·O In s ig ui ente tesis: "Los Gob.0
• deben dejar ú los homb.• en plena lib:', 

para profesa r Ja r elig." C'J~.e cada. uno c li_j a " · F uó " unúnimemente a probaJo. ~n 
calidad ele Bueno y p rotcJHlo desde In. ca tedra por el pro(e~or ele derecho c1nl, 
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La breYe permanencia del doctor Y m·ela en Ja cútedra de 
Derecho Ci\·il dura hasta mediados del afí o 1 2D (2~) enselíando 
con el libro de Somellera saturado de l a fil o:oCía d~ Dentha m. 
Otro suplente en la mencionada cátedl'a es el doctor Celedonio 
Hoig- de Ja 1'one, que Ja ocupa hast.t el fi n <lel ailo. 

Un documento extra ído del Archirn General de la Nación es 
e~ l:Jstado ~~e la Universidad en el Mío 1830 sogtín siis Jt-eglmnentos 
vigen·~cs ( ~i), doc~1~1ento interesante en el que se consigna el 
horarJO que se ut ilizaba para dictc.n· l:v clases. La ele De1·echo 
Civil, como se achierte, fu11cional.Ht con un proCe:o1· titular y 
un suplente. 

Cátedras 

D erecho 
Cil·il 

Derecho 
Público 

E clesiástico 

D erecho 
Público 

Naturnl y 
de Gentes 

E conomía 
Política 

Profesores JJoras de aula 1 lloras ele aula 
en i ·cra110 en int·ierno 

!Dr. P edro Somellera D e 8 a !J lle Ja De 8 Jf:? a !J)/i de 
Dr. Cclcdonio maiia na. la maiiana 

R oig 

Dr. Eusebio 
Agiiero 

Dr. Lorenzo 
Torres 

Dr. J". i\í an• 1• 

Feman'. Aguero 

D e !Ja 10 de la 
maiiana 

De -1 a 5 de Ja 
tarde. 

De !J a 10 de 
la maiiana 

De 9% a lOVi 
de h 111a1i:ina. 

:pe 3 Yz a ·P,~ 
de la tarcle. 

De !) Yi a lOY:i 
ele la nmiiana. 

IIT. Su titular, el doctor Somelle1·a n1eh·c a d ictad a uuern· 
men te en el t ranscurso del afío 1 30 Jrnsta el 25 de ngos to en que 

1loctor R afael Casa gemas " ( Cfr: Archi rn de la Uni,·ersiuad d e Buenos Aireg 
Diser~aci6n de Jurisprude~1cia, C:~no~es y Teología, 1830-1864) . . , 
euencia de aquella re roluc16n, emig re de Buenos-Aires con mis hermanos mayores, 
e l 12 de ~gosto de 182!); y pasó á la Capi ta l de l\Iontcvidco. De ésta regresé a 
Buenos Aires .en el mes de ~ctubr~ del mismo aiio; y ú mi llegada encontró una 
órde~ .de desti erro contra m1 3: 1.ni s h~rmanos, la que se ejecutó, s in que se nos 
p erm1ties? d esemba rcar. R egrese rnmediatamcntc a Montevicleo " . (Cfr: .dulo·bio· 
graf!a, cit., p. 2-3) . Y luego no Yoh·ió m(is a Buen os Aires. 

( 22) Consideramos que la a ctuación de V .1R1, r.A en la cítt<?clra ele derecho 
civil como suplente del doctor SOMELLEr:.1 habría con1cn~atlo "a mediados d el 

I 

ptesen ta la renuncia del carg-o. Se dirigía al ::\Iinistro de Go!Jiel'llo 
'l'ornús :,-\f annel de Anchorena exponiéndole que " lo gnl\'e de l a .~ 
enfe1·meclades que padece, no le permiten continuar por rnús 
tiempo en el desernpefío ele la cúteelra <]lle regentea' e4

) . 

El predicamento J e , 'omellera .·e exteriori:rn en las conci sa~ 

palauras del en tonces Hector José Yalentín Gómez que decía : 
" t iene en l a Unive1·siclad grandes títulos de consideración por los 
muchos afí os que en ella l1a servido y por l a ol1ra <]ne ha pnh!i· 
cado y sir,·e ele texto en la ensefí:mza del clro. ci,·il' ' (2~) . 

Alejfrbase de la. cútedra en la qne se h~hí~ consagr~clo en te· 
r arnente al estudio ele la doctrina y ele la Jur1sprurle11ciai ~- sn ~ 
relenmtes cualidades asoman si nos detenemos a 1·ernemornr la 
actuación que turn en la redacción del Código Judicial Mer canti l 
de 182± 0 en la i nteresante labor desarrollada al frente de la 
Acaclem'ia de Jurisprudencia ele Duenos Aires, fundada en J 81 "í 
por el salteílo l\Ianuel .Antonio de 'astro. 

En los a uos que estnYo ausente de Buenos Aires el doctor 
Castro (mandado en comisión por el Gobierno), el doctor Some
llera de::Jempefí6 por especial encar go de aquél, y por l a Yoltmtad 
de los alumnos l a Presidencia ele la Academia. En su A11louio· 
r;rnffo, el judsc:onsulto Somel l e~·a destaca estas líneas ' ·.en l:t s 
épocas posteriores lt a. •tn 1828, fn 1 muchas Yeces electo presidente, 

- 898 1 t mediados del a ii o l 2!J " · Hablamos de "a mediados del aiio 1 ::! " 
a no 1 - _, iads ª1895 a J82i cslU\'O empicado succsirnmentc en los ministerios lle 
porque u cs e - • b 1 · b . R elaciones Exteriores, donde ocupo cargos su a ternos, y en n o\•1em re 
ºa 0~;?r1no Y_ enunció a l puesto que desempeiiaba. Luego i1Iten·i110 en In. Hevolución 

e utC 10 ano r · d .1 • t · · 
898 , , la que tomé la poca p arte que nu e au y c1rcuns a ncias me p ern11 · 

de l ~ , en • - l " · t 1 el t So EL E'' • ,, E e(] indos del ano - precisamen e, en que e oc or ~1 . 1. ,1, A se 
t iau . · s a m • d y f · . t ira de la cútedra ent rando a regentearla e l_ oc~or VARELA . _ .. nos re erimos 
!?1 t d'·t·'os del .aiio l 29'' j)Orquc como el 1111s1110 lo ma111r 1cstn ''a conse· 

ins ª me 1
' u 1 ,... " G b' ,..- · 1 18" 18 '4 lJT • c ~3 ) Archi,·o General de a i, ac1on, o 1erno i- ac1ona, - · "' 1 111· 

,-crs idad. N · • D ' · · • ,... · 1 s "6 u b' ( '.!4 ) ArchiYo General de In r ac10n, 1ns1un 1,ac1ona 1 ecc1 u o 1erno, 

Aiio 1828·1848, S.V, C.7, J\.3, K • 1· T • • • T • •Y· • 
(:!5 ) Archirn Genera l de la Nación, Gobierno N acional, 18. ;::;·18H , U111 · 

Yrrsidad. 
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por los mismos académicos. Es uno de Jos serdcios de que mús 
me complazco'' (2º). 

. Cerraba en 1830 su actuación pú hlica en Buenos Aires el 
primer catedrútico de Derecho Civil de la UniYersidacl porteiía~ 
doctor Somellera, trasladúndose a )fontevideo para pasar los días 
de s,u expatriación al Jado de esa ardorosa juYentud que él mismo 
I~abia moldeado, y que se alentaba en el culto del derecho y de la 
libertad. Allí continuó enseiíando el Derecho Civil (2i) · hasta 
su re~reso a la patria en 1831. Al afio siguiente, después de l'e
orgamzada la Universidad, los estudiantes propiciaron sn candi
datura para elegirlo Rector, i1ero no fné nombrado. 

'l)' ..s._...rns antes de la renuncia de Somellera, había dimitido tam-

(20) Sül\fELLEHA, Paveles, cit., p. 212. 
. (_2i) Los acontec~mientos políticos ele esa época le obligaron a expatriarse 

r~el1canclose en Montev1eleo elonde profesó ese mismo curso ele Derecho Civil en l 
1 

anos 1836 al 1842, corresponcliénelole inaugurar en los llamaelos '' Estu<lios Nn ·
0

~ 
nales'' In enseiianza de la Jurispruelencia. • cio 

''De les ''Estudios Na~ionnles' ', primer ensayo de enseiianza superior reali
zada por el Estado, que tuvwron su origen en lns primeras cátedras creadas bajo 
el gobierno con~titucional elel General Rivern, surgiría la Univ;,rsi<lacl, que 'un 
<lecreto del P_res1~lente Oribe en 1838 -al finnl del convulsionado período- elevó 
n. esa catego~ia sm ten';; todavfa funcionando las restantes cátedras, v suspendidos 
el1chos ~:tmhos en 184 .... , como consecuencia de Ja guerra sostenida ~contra Rosas 
Y d~l sitio puesto a Montevideo, Ja· Universielad fué organizada por el decreto lel 
Go~1.~rno de la Dcf~ns~, de 18. ele julio ele 1849, continuando desde entonces csu 
actn 1~ael cultural sm mterrupc1ones y en creciente elesenvolvimiento lia~t" n 
tros chas''· '~ •• ues-

. T~! es, la b1·e,·e Y firledig-mt 11istoria de l~s orígenes de Ja Universielacl ele 
.M~~te\l<leo, Y Ja ?bra. ~e! doctor SoMELLEnA se vincula funclamentalmente a este 
pei 10elo ele f ormac1ón m1cml. 
, "~l fnó ~l, primer cat~<lrát~co rle Jurisprudencia en los "Estudios Nacionales", 

J Jo fue tamb1en en. Ja Unffers1dad creada por el Gobierno de la Defens~i en 1849 
aunque por breve tiempo, pues renunció su cargo siendo sustituído por el docto: 
ALEJO VILLEGAS' '. 

. ''El doctor So:MEJ .. J,ERA en :'.\fonteddeo, no introdujo innomciones en el conte
mclo el~ su enseiianza. Siguió las explicaciones de su curso en la misma forma que 
Jo r. J1ab.ia. des~rroHado en. Buenos Aires. Turn entre Eus 1li~cípulos a Jos jóvenes 
m,1s d1stmgmdos de su tiempo, que cursaron .Jurisprnuencin, bajo su dirección. y 
en l~s ~s~recheces del destierro compatrió las horas dedicadas a la ensciíanza, con 
~ eJerc1c10 de la profesión de abogado"· ( Cfr: ~TuAN CAnr.os Gól\rEZ HAEDO, El 
oc~or Pedro Somellera y la enseñanza de la Jurisprudencia en .Jiontevidco en 

Revista. Nacional ~ Literatura - Arte - Ciencia, abril a junio de 1941 afio IV n; 40 
Montev1cleo, Uruguay, 1941, t. XIV, p. 17.) ' ' ' 

-- 2¡ --

Méu del cargo de Hector, el ilustre doctor Valentín Gómez quien 
lo ocupó hasta el 20 de agosto de 1830, después de baber puesto 
orden y restablecer el crédito del establecimiento. 

A pesar de ser Yalentin Gómez un sacerdote de vasta ilus
tración y de amplia figm~ación política, desde su nombramiento 
~n abril de 1826 sintió la indiferencia que le mostró el Gobierno 
a sus notables resoluciones, y al decidido empeño que puso en los 
servicios que prestó a la cultura pública 'después de treinta y un 
aiios de labor intensa. El mismo dire en su renuncia {2

8
) que 

a 1 gnnos fueron bien penosos, y ahora "al cumplir sus cincuenta 
y ~eis aiíos de edad, una ocupación de esta clase le es demasiado 
fatiO'ante''. Hacía tiempo que deseaba descargarse de ella, pero 
el l~ohierno padeciendo reiteradamente la crítica que los perió
dicos de la época le hacían ¡Jor la decadencia en que se hallaban 
los estudios públicos, le exigió: "sus serYicios en faYor ~e un 
establecimiento de tanto interés para el país", y él "no pudo re· 
sistirse a Jos estímulos de su patriotismo''. AseYera Sakadores 
que durante la permanencia del doctor Gómez se logró una orga
nización sinó perfecta por lo menos completa, que le permitió 
constituirse en cuerpo directivo de la instrucción pública (

29
). 

En el período en que actuó el doctor Gómez los estudios 
uuiyersitarios alcanzaron mucho prestigio, y él mismo nos reYela 
que levantó la Universidad "de entre sus ruinas, dispuesto ú de
jarlo Juego que aquella s~ enc~ntrase ~n ~m pié ~e~ular y consis
tente'' ao·reganclo a contmuac1ón lo s1gtuente: s1 se comparase 
el est~do~ actual de la Universidad con el que tenía en aquella 
fecha podría resultarle algún honor. Sin embargo, aún resta que 
hace; y sin una acción constante podría malograrse mucho de lo 
adquÍrido; pero el que i:e~resenta se encuen~ra ya demasiado fa
tigado para continuar lidiando con los obstnculos que son natu-

(
28

) Archivo General ele la Nación, Gobierno Nacional, 1828-1844¡, Uni

versidad. 
(20) SALVADOflES, La Universidac1, cit., p. 55. 

I" 
{ 

¡ 
\· 

! 
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l'nles en un establecimiento tan complira<lo, y que r n 11 11cst1·0 
estado se reproducen y anmentan por mil c:rnsns'' ( 3º) . 

F ué una ceremonia. solemne, conmoYcdol'a e illte1·esante a la 
Yez, Ja que moti,·6 l a dc.·pedida <lcl sacel'dotc (lúrncz. ,'e di1·ig-ió 
éste, a los catcdrútico.· ;y a. l os alu mnos con ' ·las cx pl'es iones mús 
tiernas, cou Jos consejos rnús prudentes y llenos ele Jas rnús ] i. ·on
jc1·as espernnzas por Ja mejora del estableeimieuto, y <le gTntitud 
por la. contrncción de todo. al clesr.mpefío ele sus clclJel'cs ' ' ( =11

) . 

Heemplazó a Yalentín (i(imez el canúnig-o • antiago J. ig 11 c-
1·ctlo e~), muy adicto al R estam·ador ele las J,eycs, q11ic11 le con· 
fil' ió otl'Os ca l'gos y distinciones. 'l'om6 posesión del Rectorado 
el día 27 de agosto, y al asumit·lo pronunció palahras Yi l)l'antes 
que son una l igera sín tesis de Ja 1a1Jo1· i·econsfrnc:tini que lo ani
malJun c1~). 

l V. Instalado en el cargo, nombl'ó al mes .·iguiente de Ja. 
renuncia del doctor Somell e1·a "para que l a s il'rn , {t fin de que no 
pierdan el tiempo los estndiantes que la cursan mucho mas cnnn
<.lo se aproximan los exúmenes, a l Dr. D. Celedonio Hoig de l a 
Ton ·e, qnien ha admitido con l a calidad de se1·v it·la solnrncnte 
ha ·ta. el fin de alío'' (3·1). 

(~~·) Arch irn General lle la Nación, Gobierno Nacional, 1828·18-14, · Uni
,·crsidad. 

(·11) Ln Gacela Mercantil, si'1bado 28 de agosto el e l S:lO, n • J!l8G, p. 2. 
(32) El presbítero F1cuE11rno cm de nacionali1l:vl uruguaya, y fuó alumno 

del· Colegio de Snn Carlos. Estudió luego en In. U ni,·ersidad de Córdoba, y a llí en 
J , J 5 se graduó de doctor en leyes. Con fecha ] G \le marzo de J 22 el gobierno 
había declarado '' doctoral'' la s illa del canón igo F 1m;E1rnDO en la ' 'Santa igles ia 
c:Ltedral '', siénuole por lo t anto, afecta la carga de la dC'fr.nsuría de los derechos 
ele la ig les ia (Reg. oficial, 1° 22, p. J02). D esempeiió también el cargo de admi
nistrauor de In. Imprenta del E stado. E n su condición de uruJ:'uayo actuó como 
capellán castrem·e del regimiento de Blandengues, asistiendo ni primer sitio de 
Mon tevideo y a la bata lla de Cerrillo. E l tercer Recto r de la Universidad de Buenos 
Aires -de acuerdo n la cronología- poseí:L talento, y lleg6 n destacarse como 
ora1lor brillante. Falleci ó en Buenos Ai res, el 22 de febrero do 1832, s iendo sepul
tado en el Panteón de la Catedra l metropoli tana . 

(33) La Ga ceta Mercantil, súbaclo 28 de agosto ele 1830, n~ l!lSG, p. 2. 
(34) El nombramiento Jle,·a fecha de septiembre 9 de 1830 (Arch irn General 

de la Kación, Gobierno Nncional, 1828-184-t, Uni,·ersicl nd) . 

-· 2!) -

,·'l t 1 , t~·co n 01·o- de l n. Torre no era un abogado clescono-
.u e a ce i·a i .n º ' . . 

· 1 1 "111biente uni\·ersitarió. ~aturnl de la pro.nnc1a de 
<·1c o en e " " d 1 -

l · · l e don Jo·uacio Roio· de l a. Iorre, y e e 011a 
:\[en<1oza, era llJO e º < º . t - e 11 · (35) Había comenzado sus estucllos prepara o-
'l'ornasa n eJaS · L • , 1 d 

. 
1 1 .. 0 de su ciudad natal, cout mu.u1dolos en e e 

nos en e co egi bt 1 · · l ele . . '! . les (l e Bueno: Aiees do11de o UYO e grnc o ( 'IP11C' l<IS -' QUI · 

Bac:hill e1· eº) · 
t
. . de 1,1. rcfol'mas opei·ndas al reglamento del Co· 

<'on rn o n o '· · · l . 
. 

1
. . t . doctor :\Ii o·nel ele Bel grano entre la. ' cua es 

]po·10po1·sU< IJ CCOl ~ ., ·¡· " 
r -. l· ·eaci6n de ]OS puestos de 'HUXI tares , <]UC 

lllCl'N'C rCCül'cl<1 l'l:ie .t Cl ' . · · l 
d 

· Jos alumno: sobl'e ·altentes que qn1s1eran e e-
~e1·ía11 llena os con . " . . · . · , i· _ 

l 'ter·tl'ias R o10· de la I o1 1c conSH!lllO e 1s 
die:usen lnscn1·rei·ns 1 '··· 0 

.,( .. 1) 
'· t "CC 011 ·'ti estt1d io aclelao tam.lº Y mo1·al ·· . 

. . " r su con l'n . . ' . 
t 111g 111r se p. . . . , l del 18 de noY icml>re de 1... ~J. les ll amó 
F l r eirhmento ad1cion.1 f ' "' ' r t . ..... 111c11te '·hadan las Yeces ele p r o esol'es 
" 1. t " pne · e ec l \" 

fü .1nn os ' . f t " de casa " pen: i611 en el Colegio y de un 
~ 11lentcs Y <lis rn nuan L J • d l 
.. u · · 1 todos los debe1·es y obligac iones e os 
co1·to s 11 chlo anua ' con c1 taban en ejercicio ' (3s) . E:ta 
c·atedrútico: t it nl nres cuan ° es' º ..... 

0
• 1 ·t'6 i.e ... 1..-uuos ex-alumnos como ho1::-> ele a 

1. · · 6 l)Cl'lll l l CJ l , " o 
< ispo: Jct ~ al cuer¡)o de profesores. E l R ector del 
To ·te ·e m corporasen ' . . 1 

• • • • , :Morales doctor ·i\Ianuel de Ir1goyen qnc 
Cole()' io ele C1enc1,1s ' . l l . , 

, º . lo nl doctor Belgrn.uo prenuó los afanes e e Jº' en 
hub1a suced1c , . 1 ?"' se diriO'e a l Gobierno para pr opone1·l o 
H . 1e l a, 'forre ) en ..,o, "' 

oig ( ; . d' ·t d'os ya que "t iene todas las calidades 
romo Prefecto <> es 11 1 

• 

G 
Fl 

1
¡11 1or Gras y la ico11ografia ltist6ric<i sucl-ameri-

(ª:i) hlAr.10 Cí:SAR 1RAS, '... l 
caM, Buenos A~r~s, 19·1G, .P·1 1~~23 pre~enta a la Uni,·ersidad de Bue~os ~ires los 

(3G) En dic1eml~ro 16 (~ 1 . de Mencloi.'1. ( Archivo ele la Unn·ers1dad de 
cer tifica1los c.1e estudios ]~le lA rc~1~,~~ocle l 821 a 1850 ) . Y en mayo 9 de 1825 ''pide 
Buenos Aires, Estr:1cto t 

110 
c ree necef)ario para continuar su carrera,. por haber 

el Grado de I3acl11ller q, _, estn. Uni\'ersidad: uno en el Colegio de Men· 
- "e teona: uos on . · .1 ,, el B '. . curs·1do tres anos u t'. ,, (Archi\·o ele la Ulll\'ers1uau e ucnos _,,ires, ' .: nes res pee 1\ os 

doza i elndo los ex.1me . 18"0) 
E strac to del Arch i,·o do 1821 U~1ive~sidocl, cit., p . 88 y SS.; en el apéndice <le 

(:li) SAL\'ADOltES, La 1 t p a.nn los Colegios de Ciencias Morales r ele 
. fi ira el Reg nmen o • .,. 

este trabnJO . gi . ' [l S23] p 157 y ss. 
E t l . Eclcs1úst1cos ' · · 90 s uc 1os . s La Univcrsicla <i, cit., p. · 

(38) $AJ,\ ADOll E·, 
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precisas" (30
). Fué nombrado por el gobierno el S de noYiern

bre del mismo afio logrando souresalir por su huen comporta
miento y por las luces de su rico espíritu (4º). 

De inmediato, siguió la carrem de abogacía y se recihiú n 
los pocos años con clasificaciones inmejorables que probaban fe
hacientemente la suficiencia del "alumno jurista''. 

En el foro metropolitano consiguió obtener justa reputación .. 
y se hizo cargo de la enseñañza en momentos en que tanto se 
necesitaban de sus servicios. 

En los pocos meses que estuvo al frente de la cútedra con
tinuó desarrollando los conocimientos que hahía impartido So
mellera en su Curso, de ahí que nada innovó en el estudio del 
Derecho Civil. La juventud que pasaba por las aulas del Depar
tamento de Jurisprudencia debía rendir examen p(1 blico el 1? de 
diciembre de cada año de acuerdo a los estatutos que regían (41). 

En el corto espacio de tiempo que Roig de la Torre estuvo 
desempeñando sus tareas, el departamento a su cargo realizó pro
gresos en los estudios, confeccionándose además, los primeros 
programas de exámenes. 

El 10 de noviembre del año treinta, el catedrútico se pre
senta en una nota al Rector de la Universidad, manifestándole 
hal.Jer recibido noticias del "mal estado de sus padres y el atraso 
y ruina qe. esto y los trastornos acaecidos en la Prov~ de Mendoza 

(30) Archivo General de la. Nación, División Nacional, Sección Gobierno 
Año 1823-30, S.10, C.G, A.1, N9 4. ' 

( 40) Archivo General de la Nación, División Nacional, Sección Gobierno. 
Año 1825, S. 10, C. 13, A. 8, N9 4. A<lemás era a<ljunto de Latinidad de Mcnore~ 
(Archivo General de la Nación, División Nacional, Sección Gobierno, Colegio <le 
Ciencias Morales, S. 5, C. G, A. 11 N 9 5). 

( 41) Los exámenes debían comenzar el 19 de diciembre y se tomalmn en el 
siguiente orden: 

De Ciencias Sagradas. 
De Jurisprudencia. 
De Medicina. 
De Matemáticas. 
De Preparatorias, según su escala. 
De Latinidad, idiomas vivos y dibujo. 

1 

! 

! 

L 
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donde residen amenazan su fortuna, se ve en el deber de atender 
a su familia y por consiguiente en la necesidad de recabar con 
este fin se le conceda por el Sup.ºr Gob.º un permiso temporal pi]. 
pasar a su provincia aprovechando la oportunidad que hoy se le 
ofrece de poder emprehender un viaje acompañado con el Sor. 
Oro, que pal'te al mismo destino el 20 del presente mes. Pero 
antes de realizarlo el catedrático de dro., desea tener la satisfac
ción de presentar a examen publico á los alumnos, qe. estan a su 
cargo, no menos qº. de ofrecer una prueba de haber empeñado 
sus debiles esfuerzos para corresponder á la confianza qº. de el 
se hizo pr. el destino qº. ocupa, y en obsequio de la juventud" (42

). 

.. Ademús consideraba el citado profesor: "qº. en nada puede 
perjudicar al buen orden de aquella hacer una pequeña variación 
en ]a epoca de presentarse los alumnos, tanto mas, cuanto qe. 
estos se 1mllan hoy en aptitud de rendir sus examenes de dro. 
por .haber dado un cuarto paso ú la asignatura del presente año, 
y hallarse suficientem. tC' instruidos, espera y solicita el Catedrá
tico qe. el Sor. Ror. se sirva permitir se anticipen dichos exame
nes señalando el día 19 del presente mes pi]. rendirlos ... ". 

El presbítero Figueredo, Rector de la Universidad se dirigía 
al Ministro de -Gobierno y Relaciones Exteriores exponiéndole la 
situación en términos análogos a los de la nota de Iloig de la 
Torre. Le agregaba que el hecho de verificarse los exámenes "cual· 
quiera otro día qº. no séa el expresado importe tanto como una 
violación de los mismos estatutos, cree sin embargo el Rector no 
sucederú así en el caso presente por la singularidad de el, pues 
qº. solo se examinaran los de dro. qº. estan bien preparados pr. 
haber repasado pr. cuarta Yez lo qe. se le ha enseñado en este 
aiío, dejando las demas asignaturas pi]. dar principio en el día lQ 
de diciembre proximo, y mucho menos, si se obtiene la superior 
aprobación, como lo espera el Rector" (43

). 

(42) Archivo General de la Nación, Gobierno Nacional, 1828-1844, Uni~ 

versidnd. 
(43) Archivo General de la Nación, Gobierno Nacional, 1822-1844, Uni 

vcrsidnd. 
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Finalmente se concedió la licencia que sol ici.tal>a el cate
drático interino debiendo correr después de los l'espectirns exú
menes, y extenderse hasta el fin del alío, que era el térmi no <lel 
noml>ramiento. También se facultaba al Rector por esta circuns· 
tancia para que pudiera anticipar los exúmenes de Del'ccho al 
día designado. 

Los exúmenes del día viernes 1!) resultaron brillantes desta
cúndose la aplicación de los exam inados ¡tan sólo por ll al>er re
pasado cuatro veces el programa ! 

P ero bien pronto se sintió la ausencia del profesor que ani
maba los cursos de Derecho Civil, del inteligente Roig de Ja 
Torre que habría de tener una destacada actuación social y polí
tica en l\Iendoza, cuya legislatura integró en varias oportun i
dades (44

). 

V. Le sucedió el doctor Lorenzo Torres, natural de Buenos 
Aires, n acido el 9 de agosto de 1803. De su paso por las aulas del 
Colegio de la Unión del Sud en el afio 1819, seiíalaremos qne nu
trió su pensamiento con las lecciones de filosofía de Juan Crisós
tomo Lafinur, impregn úndose de la marcada orientación dog111ú
t ica que aquél imponía en el plan de estudios C1r;) . Luego cursó 

(H) E l 2 de agosto de 1832 se casó con una distinguida matrona de In 
a ristocracin. mendocina, doiía TOMASA ZAPAT .l Y GORJA BoHORQUEZ, hija de don 
JOSÉ VICENTE ZAP.\TA y de doiía TERESA DE CORIA BouoRQVF.Z, y hermana por tan· 
to, del constituyente del 53 doctor MARTÍN ZAPATA, primer rector del Colegio Na
cional de Mendoza. E l retratista AMADEO GRAS durante su visi ta n. Mcndoza en 
1838 pintó una miniatura sobre marfil de R-01c; DE r,A TORRE que luego la rr.pro
dujo en el retrato al óleo do su esposa cloiia TOMA SA ZAt>.~TA, que la ostenta al 
pecho, pendiente do cadena. de oro. Cfr: GnAS, El pintor Gras, cit., p. 185, 186, 
235, y láminas 41 y 117. 

(45) DELFINA VARELA DoMiNGUEZ DE GmOLDI, en el P rólogo a J uan Crisós
tomo Lafimtr, Curso Filosófico dictado en el Colegio de la Un·ión del Sud de 
B11enos Llires en 1819. Con 1m apéndice de doczimentos sobre el nombramiento, 
proceso y destierro ele Lafinur y las polémicas referentes a la l 11trod11cció11 de la 
I deología en la L1rge11ti11a. Edición del Instituto de Filosofín. de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos A ires, Buenos A ires, 1!)38. En su 
trabajo la señora de Ghioldi seiia la que : " Entre los cartelones de la anarquía, 
cuenta Juan María Gutiérrez, alcanzaba a imponerse una invitación mural: Se 
pedía a l pueblo de Buenos Aires que acud iera .al t emplo ele San Ignacio, a apre· 
ciar los adelantos renliznc1os por el aula de fi losofía. ·E sta YCz, el bronce de las 
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sus estudios en la Uni,·ersidad de Buenos Aires teniendo una 
clescol l ante actuación. 

Torres a pareció en el escenario unirer: itario en el alío 1 25, 
cuando aún e1·a "alumno jurista'' como dice el doctor AntoHio 
Súenz en una nota dirigida al Gol>ieruo, que Jle,-a fecha de julio 
13 de ese aiío. l\Ianifestaba Súenz que con el aumento p1·ogre ·ivo 
que iban tornando los ramos de la instrucción pública. era nece
sario nombrar " un auxiliar que ayude al Secretario de la Uni
Yersidad debido a la salud bastante quebrantada del mismo''. 
Sugería para mús adelante que el auxiliar nombrado, que tomaba 
el car·go de Prosecretario, "podría Jlenar la rncante de la , ecre
tmfa en caso de que llegase a Yerifica rse'' (40

) . Consideraba ade
rnús, <)ne Torres por sus relevantes cualidades personales era el 
mfts indicado para ese destino, a m:'.ís que concluía en el mismo 
alío sns estudios (47 ) . Asimismo estaba "encargado cspecialm.'" 

campanas del Yi ejo templo anuncial~a s?r.mones la icos. L::tfinnr y sus discípulos 
llenaron sus bó>edns con In elocuencia C1V1l que e~npczab:i. n ganar los lugares de 
privilegio. A las cua t ro de In tarde del 20 de sept'.ernb; o do 1819, los. ~lum.nos don 
Manuel Belgrnno, don Diego _,\Jcorta, don Lorenzo 'I o:res. y don Ezequ 1e~ .Real 
de Azún. cleblau hacer exposición pública aceren ele. la c1e11cm del hombre /ISICO y 
moral y de sus medios de sentir v co11oc~r". (~ b: .cit., P· 3.8. ) . . 

(-10) Archivo General ele la Nación, D1v1s1ó? Nacional, Sección ~ob:erno, 
A iio 1825-1826. S.10, C.6, A.2, N• 4. E l nombran11cnto como prosecretario es del 
13 de sept iembre de 1825. . . _ . . . 

( 47) D o sus estudios hem~~ ha llado en el A1 clmo ele In Unl\ ers1dael ele Bue· 
nos Ai res la siguiente informac1on : . . . . 

"20 ele junio. Se lo sciiala el elia 22 del co~rtc. para. lii ~1sert.nc16n y examen 
ele preguntas ú In. horn acostumbrada"·_ (Arclm·o ele la Unl\·ers1dad de Bueno~ 
Aires, Estrncto del Archi\'O de J821 a J S~O. ). Este ~~amen par~cc ser. que se tomo 
el 6 de julio libr{mdose el acta al tenor s1gmente : Leyó In ~1sertac16n de horn y 
dió el último' examen parn recibir el grado. ele doctor y fué unán11uemente nproba~o' '. 

Ot ta refi riéndose ni citado examen que se halla asentada en el folio l 
del co~~cl~~ de las Lletas del Libro d~ Grados de Doctor. Aiios 1826·1865 sc~ala : 

''E l t de de est~ día se reunio la hl. J. Saln. de D octores en In. I glesia de 
s•. Roq~c, ªel ª~or. Doctor Don Valcntin Gómez, Rector y Cancelario ele la Uni· 
versidad de esta Capital confirió el Grado d~ D~ctor en Derecl~o a D?1~ Lorenzo 
Torres ante mí el infrnscri pto >cele! de la Umvers1.dncl, por especrnl cormc16n qe. ~e 
me dió por no haber P ro-Secretar io, fuó el Paclnno el Sor. Doctor Don Antonio 
Escuerrcncn Vice Hector de esta Universidad,. Inspe~~or. General. ~~¡ Depar tamento 
de primeras letras, y Jo anoto para c~nstuncin. ~. Vicente Gil_ -

''Pero ¡0 que no consta, ni ha! nmguna noti?1~ es ~obre cual fu6 el ~e°:1a ?~ 
aquella disertación ui su presentación .ª In secrct,uin, ru menos de su A1cl11vo • 
(Cfr. CANDIOTr, B iblfografia doctoral, cit., p. 36) . 
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de auxiliar en clase de tal al Prefecto del Departam. to de 11}ª le
tras" (48

). 

El desempeño de Torres en este cargo fué muy estimado por 
el benemérito Rector Antonio Sáenz, y por su reemplazante An
tonio Domingo de Esquerrenea ( 40

), persona de inteligencia, celó 

( 48) A1·chivo General de la Nnción, Ministerio de Golliemo, Guerra, Año 
1825, S.10, U.3, A.8, Nq 3. 

( 49) Desde el día de la erección de la Universidad de Buenos Aires el doctor 
ESQUERRENE!1. colaboró activamente con el abnegado sacerdote ANTONIO SÁENZ en 
la dirección de la citada casa de estudios. Oriundo de Memloza había nacido el 
2_8 de mayo de 1774. Se recibió en la Real Audiencia de Chnrcns el 30 de sep· 
bembre de 1792 . 

. ~~nseñor FASOLINO nos recuerda que " ... apenas iniciada la Universida.J, 
ndvir~10 el doctor Sáenz que, en la organización que proyectara faltaba un elemento 
esencial, Yª, qu¡, antes del mes de su rectorado ~fect~vo (septi.embre 3) manifestaba 
que se hab~a ngolpado .u~;i nube de pretens10nes ele gracias y dispensns, a las 
que es preciso hacer oposiCion, por puro honor, vigorosamente, y por lo tanto era 
ne~esar10 crear el ca.rgo de fiscal ele la Universiclael". (Cfr: NICOLÁS FASOLINO 
Vida '!/ obra del primer .1·ector y cancelario de la Unirersidad presbítero docto; 
.Antonio Sáenz, Buenos Aires, 1921, p. 220.) 

El Rector SÁENZ en un documento comunica al Gobierno su propuesta de nom~ 
br.ar al doctor Esquer~e!1ea atendiendo ''el entusiasmo desplegado en favor de Ja 
n11sma, y por ~us serv1c10s ~ _erogaciones. en favor de ella, su antiguedad y litera
t~ra, / ma~ q todo su ,esp~~itu fuerte, mdoblegablc y activo es indicar 1Jastante 
P. q · :yo informe (d~cm Saei_iz) e? su favor a V. E.", proponiéndolo además, 
com? miembr.o de_I Tribunal Literario. (Archivo General de ]a Nación, Gobierno 
Nn_c1onal, Umvers1dad, 1821-1824). El Gobierno atendió el petliclo y ele inmediñto 
fue nombrado. ' 
, ~l docto! Esquer~~nea actuó en la Universiuacl por espacio de nueve años, y 
el n11s~o refiere que ... los cuatro años y tres meses primeros, ha sido gratuita
mente , en raz6n de lo ya expresado .. 

Los doctores SÁENZ, ESQliERRENEA y JUAN FnANCISCO GIL -que se lrnbía 
formado. en el ~stu~io jurídico del primero-, son en verdad, los ~uténticos funda· 
d?res de l~ U!11versHlac1, y los que iniciaron su vicla. El sueldo que les correspondía 
eian los sigmentes: al Rector 2000 pesos, al Fiscal 1000 peso3 y al Secretario 
doctor GIL 600 pesos. ' 

Una honrosa- declaración de estos funcionarios es la renuncia que hacen a los 
s?eldos, Y ~~ la nota elevada al ministro bajo la firma tlel doctor Sáenz se con· 
sig?a qu~, estos f~nci?nari~s renuncian pr. ahora todo su derecho y tienen una 
satisfacc10n en servir sm mas recompensa qr. el honor qe. les resulta de ser los 
Fundaclo~es clel establecimiento. Pero pª. sus sucesores debe quedar establecido el 
~ueldo q . han de llevar pr. su trabajo" (LEVENE La f1111clación cit p 34) 

.. El 23 de f~brero tle 1822 por i·enuncia del doctor' JUAN MANliEr, FEr.~ÁN¿EZ D~ 
1\GuEi;_o, el Gob!e.rno lo noi:nbra Prefecto del Departamento de Primeras Letras. El 
(ha 21 al admitir el Gobierno la renuncia de Agiiero aquél 1 · b " J b d • y 1 ' • e comunica a que 
, .. • 1a no1!1 ra o a . para que o subrogue bien convenciclo de 8 s ¡ 
u la prospemlad de la ilustrac11

• pública" (Archh·o General de la N~ció~e~~b~~:~ 
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y probidad que estuvo al frente de la Universidad hasta el 10 de 
aLril de 1826, en que se nombra al presbítero doctor José Valentín 
Gómez como Rector de la Universidad. 

El doctor Torres empleó todos sus esfuerzos en las tareas 
que se le confiaron, y llegó a ocupar el cargo de Secretario de la 

Nacional Universidad 1821-1824, S. X, C. 6, A. 3, N° 3; también: Registro Oficial 
de la P;.ovincia ele Buenos Aires, 1822, p. 52; Registro Oficial. Libro 29

, n9 8, 
1822, p. 102). Del Departamento ele Letras dependían todas las ~scue!as e."íistentes 
en la ciuclatl, y en la campaña, abarcando de esta suerte la Umversidad, toda la 
enseñanza clesde el alfabeto hasta el cloctorado. El doctor ESQUECRENEA en ese 
puesto permaneció bajo la direcci6n clel Rect~r _doctor SÁENZ. , 

''En los restantes nfios y 9 meses -contl!ma E~querrenea-, sup!ia las ausen
cias del Rector, y se hallaba encarg~do _de. la mspec?ió~, esco~ar de primeras letra.s, 
y luego se le recargó con la vigilancia duma académica (Director de la Academrn. 
de Jurisprudencia Teórico-Práctica). 

Un decreto del 3 de julio de 1823 nombra a EsQUERRENE.\ vocal de. la C:imm·a 
de Justicia, y por una nota de 9 de octubre de 1~24 halla?n en el ;\rcluvo G_eneral 
de la Nación sabemos que debía cesar en las funciones de Juez asociado al Tribunal 
de Justicia, que clesempeiiaba en comisión . 

A la muerte del benemérito doctor S!ENZ, ocupó el cargo de Prefecto del De· 
partamento ele Jurisprudencia Teórica por renun~ia del doctor MANl'ET, ANTONIO llE 
CAsTno, continuando además en ('} cargo ele Presidente de la Sala de Doctores y del 
Departamento ele Primeras Letras. · 

El 18 de abril ele 1826 fué nombrado p!lr~ desempeñar el c~rgo ele Vicc-
Rcctor de la Universidad, cargo que se. creó de~ido a las su~ere~cms del R~ctor 
V ALENTÍN Gó?.rEZ y en el decreto expedido se fiJaban las atribuciones del nusmo. 
Por el artículo 1 ~ quer1aba establecido el me~~ionado empleo con la asignación. de 
mil pesos, y las atribuciones eran las de au."Oh.ar al _Rector en todos .sus trabaJo_s, 
y suplirle en los casos en que éste se hallase impedido ( art. 2), temendo ad?mas 
la inspección inmediata del Departamento de Escuelas. qu? se encontraba baJo Ja 
dirección del Rector. (Cfr: [PEDRO DE ANGELI~] Recopilación de las leyes y ~ecre
tos promttl,qados en Buenos Aires, desde el ..,5 ~e mapo de 1810 hasta ftn_ de 
diciembre de 1835, con mi. íncUce general de maten~s, prime~a part~, Buenos Aues, 
Imprenta de la Independencia, 1836, p. 172; Registro Nac10nal, hbro 2.) 

En mayo de 1826 el Vice-Rector EsQUECRENEA formó un Reglamento ~ara el 
Gobierno interno de la Universidad. Ocupa este cargo hasta el 22 de sepbembro 
de 1830 en que presenta la renuncia siendo reemplazado por el doctor PA '('LINO 

GARfPor un decreto del n de septiembre de 1829 fué nombrado .Asesor y auditor 
general de guerra, decreto que se halla refr~n~lado por e~ gobe.rnador Vrni:o~:E, 
y su ministro Gumo. y en el mismo año presidia el Sup.er10r Tribunal de J us~icm. 
ANGEL JusTINIANO CARRANZA en un ª!ticulo qu~ .. se titula E;cenas d~ la epoca 
de Rosas aparecido en la Revista Nacional, t. XXVIII, p. 2 ... 9 y ss. mtentando 
una breve biografía de Esquerrenea dice que era un ''~bogado mur conoci?o, en 
Buenos Aires por su apego a las form~s severas del anbg_uo foro, sicnrl~ qmza el· 
único que usaba en sus escritos la i latina en. vez de l_a griega como partic~a con
juntiva. y agregaba: Vivía en la Casa Amarilla, cammo de la Boca del Riachuelo 
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UniYersidad destacándose en el desempeuo de; sus funciones. 
lfabfa i·ealizado además, estudios p rofundos de Derecl10 Público 
y de Gentes, que le sirvieron, par a que el R ector Gómez Je confi
l'ier a interinamente la cát edra con el propósito de suplir Ja ausen 
cia del doctor P edro José Agrelo por un l ar go intervalo de ti empo. 

Oigamos al mismo doctor 'l'orrcs, al soli citn r la cútcdra de 
(lerecho nat ural y de gentes el 3 de dicicm b1·e de 1829 cuando 
exp1·csaba: "En el afío pasado de 828, estubc s irviendo de susti
t uto en la. cútedra p'. el espacio de 4 o ;:> meses por enfermedad 
del Dr. Pedro J. Agrelo. H abiendo enfermado e. te catedratico 
a fine. de • ept iembre del presente aiío fu í tamb i ~n n ombrado 
en c:lase de .·u.-titnto, hasta el dia en q•. cesó en este empleo pr. 
haber sido promoYido al de Fiscal Gr nl. tl e E~tado. Desde esta 
fecha 11 e continuado en ejer cicio, y au n estoy p r. es pecial dispo
f: ic:ion del • r . Hector" e º) . De est e modo .·ucede al doctor A.grelo 

(que aún co n ~crn1 ese n ombre) . H acia. el 10 de septiembre ele 1832 íué nombrado 
po r segunda ,·cz para ej ercer la p resitlencin de l:i Exma . C:"tmarn tle J ustic ia. p or 
r l Dr. F elipe B enicio Arana, Mi nis t ro de Rclncionrs E xte riores, y a la sa zón Go· 
hernndo r delcgndo ele l:l P rovincia de B uenos Aires". 

J\I :ís a tlrlnntc hace ele él la sig u iente desc ripc ión : " era un a nciano mal enea· 
rntlo, de fig u rn abreviada , estirada, met ido en s us amplios euellos y sombrero 
a lto que calzaba sobre la s orejas". ' · 

E l doc tor L EVENE obse rva. que en 183i Ilosns in ter vino la Acn tlemia ele Ju ris · 
prudencia, y que d esde esa. fecha entr6 en una e tapa de cri s is, k i j o la acción d irecta 
.Jr l Gohi(•rno. (Cfr.: R H'M:D? L EYEXE, l,a .·l cad1mia d .; ,f 11 r isp rn d e11cia y /a rida de 
'''.' [1111dador .lla 1wel Ant onio ~r Castro (co11 :1 p.(•n1l ic ·' 1luc11 men tal) , p s. 118, ll!J. 
\ ol l '. Ir la ('o /ec?1611 .de E st ud ios para 111 17 1.-;/ona del /11r ('c/to A r9e 11 ti110, edit. po r 
('¡ J n ':.t 1 t 11 ~0 <~e H1 ,;ton a olc l Derecho :\ rgr ntino y A111('r iea 110, llncno~ _,\ire~, l!l·l l ) . 
:\.1 a no s1gu1cnte, en l~JS el t a lentoso j urisconsulto E SQt:Er.1rnxE.\ es nomb rndo 
D 1rr (·tor ele la Aca demia de J m·isprndcnc:a, cnrgo que ya había desempeñado en 
ot rns op ortunidad es. 

E~te il u tre magistrado, intachable, tl e '' carúcter firme'' como lo exp resa 
~Ionseuor FASOLI KO, t m·o una .destac~da ac tuación un i,·ersitaria y judicial , y a sí lo 
~rucban estos apuntes bosqueJados l igeramen te. Sobre tan recia persona lidad fo r· 
.l~<la. a l calor d e ln lucha, ya t endremos opor tunidad de p oner en r elie ,·e - a me· 
r1.1da que nuestras im·estigaciones arnncen- la contribución d esi nteresada y p:itri6· 
llca c!ue pre~tó ~¡ ~aís, ' ' descuidando - son sus palnhras- la s lucrntirns a tenciones 
rl.e m1 es tudio publico de a bogado " · ( A rchivo Genera l tle In N a ción Gobierno N11· 
r 1ona l, 1828·1844, U niversidad .) ' 

!~allec i ó en Buenos A ires en 1843 cuan do dcscmpeiínbn el elerndo cargo do 
P reR1clente ele la Cf1marn de Apelac iones. 

. ( fiO ) Archiro General de la N a ción Gobie rno Nacion a l 1828-1844 Uni· 
vers1da1l . ' ' ' 
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en Ja mencionada cútcdrn, y en ·eiía igualmente en la de Derecho 
Ci,·il por haberse retirado de la misma el profesor mendocino 
doctor l foig de l a Torre durante el alío 1831 hasta el 16 de agosto 
en que r enuncia ambas cútedras. 

En sus proYechosas enseií:mzas, se r edujo a seguir l as expl~
cac:iones del curso de Derecho Ciül del doctor Somellera, co1T1-
gi(•JHlolo y comentúndolo en sus principales exposiciones. 

D espués ele la r enuncia. a lns cútedras, Yuelve a r eaparecer 
en la Universidad en el alío 1 32, t omando exúrnenes a l os que 
debían gr adnarse de abogado, propuesto en mut nota al Gobierno 
pol' el Vice-Rector docto r Garí, pues "en este establec i ~1L 1 º no 
haya 1111 numer o suficiente de pr ofesores qc. pu: dan examrnar en 
Dro. ; es de necesidad qº. el 01·. :Ministro se s1r,·a n ombrar uno 
<l e fuera par a qc. asociado de los qº. de la casa l.Hl nomb.raclo el 
Yice-Rectol' se integre el n9 qc. ordenan los r eglamentos n gen tcs. 
y den pi·incipio el martes p del entrante 1Iay o r en qc. deberú 

· · · t r, ct1'"0 e fecto p1·opone al D . Dn. T .. or enzo examrna rse un J lll'JS a Ll ·' • • 
'l' · · Ji abe i· s1"do catedrático de los exarnmanclos, se on es, qmen por . < 

. . ' ( 51) prestarú gustoso a este sernc10 · . . 
I b Se- all'"' cJel cloctor 'l'orres r eportó beneflc10s a la _,a, reve en. 11 ,m .1 

l . · ·d J l a. J· 11,rc11tt1d que ixisaba por Jas anlas, ya que JlllYersi aCi, y a ' · 
, ól ºd ·ei·sación J·uridica llegando a pertenecer y a ppseia una. s 1 a ' · · L • -.n 

¡wes idir l a Acndemi a. ele Jurisprudencia (u-). 

· G . l do Ja J\·1ción Gobierno Nacional, 1 28·1 ,1.,i., U n i· 
(G t ) Arclu\'O ene1a · • ' 

Yers icl:ul. • . b .1 Ja S ·t ln de Representnntes, elegido en el a rto comic ial 
( ó2) Fue ' ' nuem ro ue · 1 0 .:i ] l ~!) • ¡ · · d 1 :J e in«resando a l cuerpo e 1 ue enero e e . . _.,, 

<le! 2 de tl iciem? re .~ i J\faza ºv la Insurrección del Sud . censuró ú~peramcnte 
conocerl'e la eonJu rncw n (e ' ' t' • dose adicto a Rosas quién en 1 .J.O lo n ombró 
a la legislatura ambos sucesos mos ~11~ ·cl.ina rios. de n ulidad e injusticia " ( J O"É 
miemb~o del 'l' r ibuna l de Rccurs~s '~/t~1 d~l Cavitán de Jm:álidos D~n . A~
MARiA GUERHA, Jlemoria liistó;:cRo 1

t 
1 1 

.. ª~ · es " (1833) en In de los " LÚ;r~s ele! 
1 R 1 'ó de los es nu1 .1uor ' 

tuante en a e\·o uct n _ libertaclor·i del General LaYalle contra Hosa s. l n-
S ud ' ' (1839) Y en la cn':'Pª¡"~~túrica 'sob;e In Revolución de los Lib res ele! Sud. 
t rocl ucc ión, N otas y Reseua 11 el '1839) por AGUSTÍN R.IVERO ASTENOO B uenos 
( 2!) el O t b re·7 el e Noviembre e ' · . . ' e e u . . In Comisión ele I-IomenaJe a los Libres del Sud) . 
Aires, 1939, ~· ~~· Editaclot poi b'~rno ex ist ió. U nitario con JJAVALT.E, f ué fcdernl 

TORRES s1r\'IO a cunn o go 1 - 1 . . 1 B A' . . D é l Cnseros clescm penó en .a p rovmc1a ( e . uenos 1rcs a ccrr11110 con Ros.~ s. e~pu ~ t e · 
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VI. Al quedar Yacantes las cútedl'as de Del'echo CiYil , y 
Derecho Natul'al y de Gentes resultó difí cil halla!' profesores que 
<J.nisieran hacerse cargo de la ensefíanza, y como los cursos debían 
comenzar el l9 de marzo de 1832, el Vice-Rector doctor Garí clecia 
que· "tiene noticias que el Dr. Dn. Lo1·enr.o Vrncgas entrn l'Ía a 
::;e1·virlas en el presente, pero como e:te Sor . no se halla. hoy en la 
provincia, cree que acaso habrá desistido de admit ida, p ... cuya 
notic1a es de igual necesidad procederse al nom l>1·am iento de 1111 

catedrático para esta asignatura del mismo rnoclo que para la de 
Dro. ele gentes'' ( ~3 ). 

El Vice-Hector Gari hauía 1·ecrnplmmdo al anterio1· Hccto1· 
doctor Santiago Figuereclo que se lrnllaba alejado del estableci
miento por razones de salud, falleciendo el 22 de febrero ele 1832, 
<lespués de una larga y penosa enfermedad. 

El Gobierno se dirigía al Vice-Rector de la Uni,·crs idad pi
diéndole que presentara las solicitude: q11 e tu\"iera en su poder 
<.:on el informe de costumbre, para resoh ·er en ellas lo mús conYe
niente. El único abogado que solicita la cátecl1·a es el doctor Gor
gonio Dulce (í") , pero la respuesta del Vke-Rcctor es poco fa yo-

los cargos de senador .v ministro de Gobierno; pern, llescontento 1lel mo1·i111ient u 
rlel J 1 de Fept iembre de 1852, concitó al coronel ] r11 .. 11no LAGOS a la i·e1·uelta. 

Sobre su actuación política. el estudioso puede leer los diYcrsos artícu los publi· 
cados por E l Nacional impugnando la candidatura Torres a g-obcrnador del E slatlo 
en los números que aparecieron el 6 de novicmbro el e 185G, y febrero 12 y 13 
de 1857. 

(53) Archivo General de la Nación, Gobierno Nacional, 1828·1SH, U ni 
vers idad. 

(G·l) E s indu<lablc que el Vice-Rector doctor G.\RT tenía poca s impatía hacia 
el doctor DULCE, pues éste no era ad icto a la política de Ros.\ S, que aquél apoyaba 
firmemente desde Ja Universidad. 

E l doctor DULCE ern. oriundo de la p rovincia de Catamarca, y había estudiado 
en el Colegio de Ciencias :Morales de Buenos Aires hasta diciembre ele 1827 en quo 
solicitaba " retirarse pr. ha ver concluido la carrera" (Archivo General de la Na
ción, División Nacional, Sección Gobierno, Aiio 1 23·30, S. 10, C. G, A . 1, K• 4) . A 
principios del aiio 1828 el joven Dulce cursaba. sus estudios en el Departamento clo 
Jurisprudencia, y en el mes de mayo "pide se sciiale dírt y hora para leer !ª 
disertación que el Reglamento exige para. obtener el grado ele Doctor' '· E l din. 
martes 13 de mayo de 1828, a las nueve y med ia. do Ja maiiana leyó una interesante 
tesis cloctornl "Disertación sobre Impuestos", y foé un(1nimemcnte aprobado 
(Archivo General ele la Nación, Estrado rl el Arclo i1·0 lle 1821 a 1850; el original 

-

1·al>lc, pues expresaba n o tener conocimiento sobre las aptitudes 
clel mencionado, ya. que únicamente sabe que es un profesor que 
mantiene estudio abierto y que ha. regenteado en el establecimien
to por t res afíos el aula de latinidad de menores (66

) . 

Ante el poco éxito obtenido en la procura de profesores, le 
l'né e11 cornendacla al doctor Garí la tarea de proponer a. un indi
Yiduo que a su juicio considerare con las mejores aptitudes pal'a 
i·egentear dicha. cátedra. (úG) . El Vice-Rector encargado proviso
r iarnente del Rectorado de la. trniversiclad propone una. terna 
fol'mada por los doctores Eduardo Lahitte, Rafael Casagemas y 
Cayetauo Campana, "ele cu~·as aptitudes en general -expresa
ba-, principalmente ele las del primero, ha. recibido los rnús sa
tisfactorios informes, como igunlmente y es bastante público, que 
son adictos al sistema federal"' ( 57

) . Fué designado para el cm·go 
el doctor Casagemas, natural de la Villa. de i\loya, diócesis de 

de Ja tesis puede verse en la Bibliotcm Nacional, Colección C~ndioti.,Jurisprudei;ici~, 
Aiio 1827-1831 t. I). Recibió el grado do doctor en leyes el dtn. dommgo 13 ele JUho 
del mismo año' junto con Jos jó1rcnes FLOREN~·1~0 CASI'ELLA~OS y _FARIÁ.N LE~ESMA 
'que también habían clisertn<lo realizando la ultímn pruebn litenma ?bh.gntoria. E l 
primero ¡0 hizo sobre Los Bancos (a), J'. el segundo Sobre el Comei:c1~,Z-ibre o t·ef11· 
taci6n del Sistema exclusivo 1¡ illercant1l. El alumno ~ulce obtuvo . ~l g~ado de 
gracia que se concede en cnda facul tad nl jo1·cn que mas se ha.ya d1stmgu1clo por 
su aplicación, y que acredite su moralidad Y pobrez~ "· . , 

E stas t res disertaciones pertenecen a la Econouna P?llt1ca, cu.Ya catear~ f? r· 
maba parte del curso completo del Departamento ele ·J'unsprudc!1cm. El pen6d1co 
F:l T iempo sciialaba en sus columnas que ".el _método q~e se ~ 1gue h~y en estas 
disertaciones es ciertamente una de las pnnc1pales meJoras 1_ntroduc1das en Ja 
Universidad por el celo del Dr. Valentía G?mcz'. desde que s~ !uzo cargo_ del esta· 
blecimicuto ". (El Tiempo, clin rio polít ico, htcrnno ~- mercantil, Buenos Aires, 111ar-
1es 15 de julio de 1828, n• 61.) . . . . .. • 

( n) Se halla publ icada .en el .:/11!iano :le H1stona Argent ~na. ~d 1~10n de l~ 
Sociedad tle H istorn1 .Argcntma, 'o!. II (1941 ), p. -31 ) ss., Buenos 
.Aires, 1942. 

( ó5) Archil"O General ele In. Nación, Gobierno Nacional, 1828·1844, Uní· 
versidad. 

( GG) Arch ivo General ele la !\ación, Gobierno Nacional, 1828-18-H, Uni· 
vcrsiclad. 

(57) Archivo General do In Nación, Gobierno Nacional, 1828-1844, Uni· 
versiclncl. 
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Vich, en el Principado de Cataluña, y nacido el 23 de enero de 
1801 (58). 

Reunía como los anteriores candidatos destacadas condicio· 
nes, que se habían puesto de relieve en el poco tiempo que se 
hallaba en el país ya que revalidó su título de aboo·a(lo en el 
año 18~9. · º 

Recibe la cátedra por decreto del 24 de marzo de 1832, y en 
una conceptuosa nota dirigida al Gobierno ao-radecía la distin· 
.6 d ' o c1 ~ el nombramiento, haciendo presente que se tratara de re· 
u~1r en lo sucesivo en un solo profesor el desempeiío de ambas 
asignaturas, la de Derecho Civil y la de Derecho Natural y de 
Gentes, "para que se mantuviera de este modo una entera uni· 
forntidad en la enseñanza''. Además, en este escrito el nuevo pro· 
fesor hace observaciones sobre los anteriores maestros que pasa· 
ron por la cátedra, demostrando la necesidad de reunir ambas 
materias. Estas, habrían de continuar desempeñándose por un 
solo catedrático, hasta el 22 de abril de 1834, en que se nombró. al 
doctor Valentín Alsina para la de Derecho Natural y de Gentes. 
Al frente de la mencionada cátedra permaneció pocos meses, ya 
que renunció el 14 de enero de 1835 ( 50 ) • 

.... ,Adjudicada nuevamente· al doctor Casagemas, éste la desem· 
peno con la de Derecho Civil hasta el 5 de agosto de 1857 (

60
) • 

VII. De todo lo expuesto, puede observarse que la primera 
cátedra de Derecho Civil recogió la inquietud científica de la 
época mostrando a Somellera como un decidido representante de 
la escuela utilitaria. Su enseñanza logró proyectar a los espíritus 

(r.8) A · . ' d 0 rchivo General de los Tribunales Año 1883 Jegajo N9 5174. Sueeswn 
el doctor Rafael Casagemas. ' ' 
. ( 50) Oportunamente daremos a conocer un estudio que tenemos en prepara· 

ción. sobre los primeros profesores de Derecho N~tural y de Gentes, Y sus res
pectivos cursos. 
• (OO) Sobre su personalidad, y del valor de su enseñanza ya nos hemos refe-

ri~~ extensamente, véase: VICENTE Osv ALDO CuToLo, La ensmíanza del Derecho 
Civil del profesor Casagemas d1trante 1m cuarto de siglo ( lBSS-1857 ), Buenos Air~s, 
1941. Ed~tad? por el Instituto de Historia tlel Derecho Argentino, Conferencias 
Y Com1rnwacwnes, XV. 

- 41 -

deseosos de una cultura superior un interés mayor que la otra 
cátedra que se enseiíaba en la Universidad, la de Derecho Natu
ral y de Gentes. 

Introdujo además, en los estudios del Derecho privado algo 
inherente a la misma enseñanza que ya hemos puntualizado : un 
nuern método que fué recogido por los discípulos que pudo for
mar en ese ambiente reducido. Sobresale entonces, en ese breve 
período de diez aiíos ( 1822-1831) una segura continuidad en las 
ideas transmitidas por el maestro, y seguida por los discípulos 
Varela, Roig de la Torre y I..iorenzo Torres. 

Y como señalara un autor nacional, la cátedra inicial recibió 
también el influjo de las ideas precursoras del organicismo en 
materia social, que se hallaban vinculadas estrechamente al sis
tema utilitario. Estas son, en síntesis, el valor de las ideas jurí
dicas que difundió el maestro Somellera a su paso por las aulas 
de Buenos Aires, y que extendería mús tarde a las de MonteYideo 
reportando un mejoramiento en las ideas· de ambas naciones her-
manas del Plata. 

ERRATAS 

Pág. 19, nota 9, línea 6. - Dice: FLORENCIO VARELA, yerno de Vi

cente Cané. _ Debe decir: FLoRENCIO V ARELA, futuro yerno de Vi-

cente Cané. 

Pág. 24, nota 21. - Las líneas 3 a 8 corresponden al final de la 

nota 22, pág. 25. 
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